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Licenciado

Darío Castillo Lugo

Ministro

Ministerio de Administiación Pública (MAP)

Su despacho.-

Vía : Dra. Marítza De La Cruz Hernández
Directora de la Dirección de Relaciones Laborales

Asunto : Remisión Acta constitutiva del Comité Mixto de Seguridad y Salad
en el Trabajo en la Administración l^ública

Honorable señor Ministro:

Cortésmente, tenemos a bien remitirle el acta constitutiva del nuevo Comité Mixto de
Seguridad y Salud en el Trabajo de esta Dirección Geiieial y los miembros que
componen el mismo, para el indicador 09.4 impleinentación del Sistema de Seguridad
y Salud en el Trabajo en la Administración Pública, para íines de validación y carga al
SISMAR.
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Anexo : Actii Constitutiva dui Conií! i Mixto de Sejíuridad y Salud en el
V'uh..io en la Adrninir-tnddP Pública.
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Los suscritos, todos mayores de edad, representantes de la Institución y de los
Funcionarios o Servidores Públicos de Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones a Cargo del Estado, hemos constituido el Comité Mixto de Seguridad y
Salud en el Trabajo, de conformidad con el artículo 5 y 6 de la Resolución 09-2015
del Ministerio de Administración Pública y ios Artículos 6 hasta 6.5.1 1 de la
Resolución 04-2007 contenida en el Reglamento 522-06 Sobre Seguridad y Salud
en el Trabajo de la República Dominicana.

a) Designación de los Representantes de la Institución.

Con fecha viernes 17 del mes de marzo, el director general Sr. Juan Rosa ha
nombrado a los siguientes trabajadores como representantes de la Institución:

Titulares

Sra. Maria Asunción Fadon Infante, Encargada Departamento de Recursos
Humanos

Sr. Manuel Emilio Leoncio Pina, Analista de desarrollo

Sra. Yohanna Arelis Lemos, Medico Institucional

Sra. Yonerca Josefína, Coordinadora División Servicios Generales

Sra. Eduviges Capellán, Coordinadora Relaciones Interínstitucionales

b) Elección de los Representantes de los Funcionarios o Servidores Públicos.

(3 Elegidos por votación de los trabajadores Designados por la Asociación de
Servidores Públicos

Titulares

Sr. Rocío Gómez, Analista

Sr. Jennifer Concepción, Auxiliar compras y contrataciones

Sra. Mirosalava González, Coordinadora

Sra. Anselma Martínez, Auxiliar Administrativo

Sr. Anthony Nuñez, Soporte Técnico
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c) Compromisos.

En lo adelante, nuestro Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo será
responsable de impulsar la formulación, desarrollo e Implementaclón del Sistema
de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Administración Pública (SISTAP),
cumpliendo con las funciones y deberes descritas en la Resolución 1 13/201 l'
modificada por la Resolución No. 09-2015 del Ministerio de Administración Pública
y el art. 6.5 del Reglamento 522-06, sobre Seguridad y Salud en el Trabajo de la
República Dominicana.

d) Reuniones y reportes.

Este Comité Mixto se reunirá por lo menos una vez al mes y reportará a la
Dirección de Relaciones Laborales del MAP, los planes, memorias, resultados de
inspecciones preventivas, reportes de accidentes con la respectiva investigación,
así como las actividades de promoción y formación que se realicen en la
Implantación del SISTAP.

A los 17 días del mes de marzo del 2023

Presiden

M mbro

Miembro

Miembro

M mbro

Secretarlo

Miembro

Miembro

ro

'á
bro

Asesor Técnico

y c»
i o

& o o
tr ffl

« O

\ MINISTERIO DE HACIENDA


